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DIRECCION DE CONTRATACIONES PUBLICAS
DICTAMEN DE COSTOS

LPN No 0312026 "ADQUTSTCTÓN DE PRÓTESTS VARTAS'- rD No 477491

Asunción. l3 de l'ebrero de 2026.-
VISTO:

I-a Resolución DNCP N" 23012025, de fecha 27 de enero de 2025 "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'
7021/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLI('Ay".

La Resolución DNCP N' 45412024, de fecha l5 de febrero de 2024 " POR LA CUAL SE REGULA LA

ESTIMA(']ÓN DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22''.

CONSIDERANDO:

Que. conforme al ordenamiento citado, las Convocantes deber¿i¡ elaborar un Dictamen en el que

mencione y describa la metodología de la obtención de costos, estimación de sus precios y su

publicación en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo "GUIA PARA ELABORACION DE PRECIOS DE

REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL

ESTADO, ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNTMAS EN LA QUE EL

ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN IÁS CONTRATACIONES

REGIILADAS POR L./l LEY No 7021/22 DE SaMINISTROS Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS", de la Resolución DNCP N' 454124, resultante de la utilización de los numerales 3

"Precios Adjudicodos por lo propía convocunte, o por olro:i organismos,... " y 4 del mismo, "Precios

de polenciales oferentes, requeridos o través de cualquier mecanismo que permila contar con la

evidcncia cle la solicitud y su respuesta, lales como .fm. correo electrónico. noto y otro medio

comprobatorio e idóneo ".

HECHOS:

La Comisión de Salud. remite por Memorándum para aprobación de la Dirección Ceneral, el listado

de los bienes acompañado de las Especiticaciones Técnicas que se requieren para el

de contratación para la Adquisición de Prótesis Varias.

(!

,:l

roceso



(} $3ñáHt9x+ () otREccróN oE

BE,NEFICT,NCIA
YAYUDASOCIAL

ÑANGAR.EKo
HATEKoATYPTTTVÓ

a

a

a

En ese sentido, se ha solicitado por correo electrónico los presupuestos referenciales a las empresas

que se detallan a continuación:

o ¡¡jb@suuusd-c,sm.pv - Cirumed de Luis Abbate C.

¡ hpat@l:par-se§.om-H-PARS.A.C.I.

Isi.!ac ioIresasg(a¿gmail.corn - AS GROUP S.A.

nathaliaro a u ru intersalud.com - INTERSAT,UD S.A.

lrade4@aaphar.com.py - CATETERES & AFINES S.A

Además, se ha examinado los precios de contratos de bienes similares, en el Historial de

Adjudicaciones del portal de la DNCP. En ese sentido, para todos los lotes se cuenta con dos fuentes

de consulta y tres precios referenciales. En tal sentido, estos datos, junto con los presupuestos

obtenidos, se han considerado para la construcción de los precios referenciales de los ítems requeridos,

el promedio de los precios con que se cuenta. Esta metodología se basa en los antecedentes obtenidos

para asegurar las mejores condiciones de compra para la institución, cumpliendo así con los Principios

de Economía, Eficacia y Eficiencia establecidos en la Ley N" 7021122 "De Suminisrro y
(' qnl rlt ac i o ne s P úbl icas ".

Es importante destacar que, los precios frjados por la convocante son meramente referenciales y que,

sin embargo, son los competidores quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios

costos, a [a demanda, a la competitividad del mercado, por lo que el precio establecido finalmente

puede variar en función a las variables mencionadas que no se encuentran bajo el control de la

convocante.

POR TANTO: En virtud de lo expuesto, esta Dirección verifica que el análisis del presupuesto, junto

con los precios adjudicados por otras convocantes, para la determinación de los precios referenciales,

basado en las constancias presentadas, cumple con la normativa vigente y garanliza el respeto a los

Principios de Economía, Eficiencia y Eficiencia. En consecuencia, se encuentran dadas las

condiciones para comunicar esta información junto con la convocatoria correspondiente en el Sistema

de Información de Contrataciones Públicas.

Fls mi dictamen, salvo mejor parecer.

Abg. Irala. Director
Dirccción es Púhlicas
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